
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 
 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
 
 

    -  ORDEN DEL DÍA - 
 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 
10 de noviembre del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado, a efecto 
de reformar el artículo segundo del decreto número 258, expedido por la 
Cuadragésima Octava Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado número 59, de fecha 26 de julio de 1973, reformado por 
el Decreto Legislativo 82, expedido por la Sexagésima Legislatura y publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 170, segunda parte, 
de fecha 23 de octubre de 2007.       

 

5. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado Isidoro Bazaldúa Lugo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
por la que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato.  

 

6. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Irma Leticia González 
Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante la cual se adiciona la fracción VIII y se reforma el 
último párrafo del artículo 8; y se adiciona la fracción IX al artículo 14 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato.  
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7. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrito por las diputadas 
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, a efecto de formular un respetuoso exhorto al 
Gobernador del Estado, para que en ejercicio de sus facultades, mediante las 
dependencias competentes a su cargo, fortalezca de manera urgente las 
acciones en materia de seguridad pública ante el aumento del número de 
delitos; asimismo, mediante la comparecencia del titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública, se informe sobre las medidas implementadas en la 
atención de dicha problemática. 

 

8. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por la diputada 
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, a efecto de que se ordene a la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato, la práctica de una auditoría integral, en donde se 
observen los principios de objetividad, transparencia, legalidad, definitividad, 
imparcialidad, confiabilidad y profesionalismo, a la ejecución de obra y 
equipamiento del nuevo edificio del Congreso del Estado de Guanajuato. 

 

9. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrito por el diputado 
Alejandro Trejo Ávila de la Representación Parlamentaria del Partido Nueva 
Alianza, a efecto de formular un respetuoso exhorto a la Secretaría de 
Educación de Guanajuato, con fundamento en los artículos 77 de la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato, fracciones I, II, IV, VIII, XII y XIII; en 
su Artículo Octavo Transitorio; así como el artículo 3 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, junto con lo que establece el artículo 
3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
establezca con precisión el avance para el cumplimiento de la adecuación 
gradual del número de alumnos por grupo, acorde a lo normado en cuanto a 
la implementación de esta medida. 

 

10. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada María Guadalupe 
Velázquez Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato y 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 
11. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado Santiago García 

López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, a efecto de adicionar el artículo 34 bis al Código Penal del 
Estado de Guanajuato.  
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12. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Luz Elena Govea 
López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, a efecto de adicionar el artículo 3-BIS, y un párrafo segundo al 
artículo 30 de la Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación 
de Dominio para el Estado de Guanajuato.   

  
13. Presentación del oficio suscrito por la presidenta y secretaria de la Comisión 

para la Igualdad de Género, relativo a la solicitud de reconsiderar el turno 
otorgado en su momento a la propuesta de punto de acuerdo formulada por el 
diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, a efecto de formular un respetuoso 
exhorto a los poderes del Estado, a diversas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y a los 46 municipios del Estado de 
Guanajuato, para que dentro del ámbito de sus competencias incluyan y 
apliquen la “Guía Básica 2015: Recomendaciones para el uso incluyente y no 
sexista del lenguaje”, así como el “Manual de comunicación no sexista, hacia 
un lenguaje incluyente 2015” dentro de los ordenamientos, lineamientos, 
publicaciones y disposiciones que emitan en el ámbito de sus funciones;   
toda vez que del acuerdo segundo de dicha propuesta, se solicitó conozca del 
mismo, la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables. 

      
14. Presentación de las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios de: 

Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Comonfort, 
Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, 
Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Pénjamo, Pueblo Nuevo, 
Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, 
San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, 
San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, 
Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago,  
Villagrán, Xichú y Yuriria, para el ejercicio fiscal de 2017. 

 

15. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato,  relativos a las revisiones practicadas a 
las cuentas públicas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
correspondientes al primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 
2015; así como a la administración municipal de Apaseo el Grande, por el 
periodo comprendido de enero a junio de 2015; y a las operaciones realizadas 
con recursos del Ramo 33 y de obra pública de las administraciones 
municipales de Coroneo y Manuel Doblado, correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2014; asimismo, a la auditoría integral practicada a las operaciones 
realizadas por el fideicomiso denominado Fondo de Infraestructura Productiva 
para el Desarrollo Equilibrado, correspondientes al ejercicio fiscal de 2014. 
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16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada a la administración municipal de Cortazar, Gto., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal del año 2015.  

 
17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada a la administración municipal de Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, Gto., correspondiente al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2015.  

 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría de 
desempeño practicada a la administración municipal de Irapuato, Gto., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal del año 2015.   

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada a la administración municipal de Jaral del Progreso, 
Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.    

 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada a la administración municipal de Pueblo Nuevo, 
Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.    

 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada a las operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra 
pública por la administración municipal de Santa Catarina, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal del año 2015.    
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22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada a las operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra 
pública por la administración municipal de Tarandacuao, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal del año 2015.   

  
23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría de 
desempeño practicada a la administración municipal de San Diego de la 
Unión, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.   

 

24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada a la administración municipal de San Miguel de 
Allende, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría de 
desempeño practicada a la administración municipal de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.    

 

26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa formulada por el ayuntamiento 
de Yuriria, Gto., a efecto de que se le autorice para que, en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas residuales, 
afecte los ingresos que le corresponden a dicho Municipio del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 
27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo a la iniciativa formulada por el ayuntamiento 
de León, Gto., a efecto de que se le autorice para que, en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas residuales, 
afecte los ingresos que le corresponden a dicho Municipio del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.   
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28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión de 
Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, relativo a las iniciativas 
de Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado 
Infantil del Estado de Guanajuato, suscrita por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
ante la Sexagésima Segunda Legislatura; y de Ley de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil para el Estado de 
Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la Sexagésima Tercera 
Legislatura.  

 

29. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión de 
Juventud y Deporte, relativo a la propuesta de punto de acuerdo formulado 
por diputados y las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, a efecto de exhortar a los municipios del Estado, 
para que generen una dependencia, un organismo desconcentrado o una 
entidad paramunicipal para dar cumplimiento a la Ley para la Juventud del 
Estado de Guanajuato. 

 

30. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la Comisión 
de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, relativo a la terna 
formulada por el Gobernador del Estado, para la designación del titular de la 
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 

 

31. Protesta, en su caso, de la persona designada como titular de la Procuraduría 

de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 
 

32. Asuntos generales.  
 


